
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

                     Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2019 00738 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KAROL DANIELA 

FORERO PERDOMO para que actúe como apoderada judicial de la 

demandante MANIFIESTA S.A.S. de acuerdo a los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Decisión anotada en el estado No. 042 de 4 de junio de 2021. 


